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Plan Estratégico de 
Ciencia, Tecnología e Innovación 

del Sector Agropecuario Colombiano 

El Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sector Agropecuario Colombiano (PECTIA), define los objetivos estratégicos, 

estrategias y líneas de acción sectoriales desde la perspectiva de la ciencia, la tecnología y la innovación en un horizonte de 1 O años, bajo 

los principios de enfoque territorial, priorización, focalización, pertinencia y una mejor coordinación y aprovechamiento de las 

capacidades y el conocimiento de los actores del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología Agroindustrial (SNCTA)1 a nivel nacional y 

regional, organizados por cadenas de valor. 

El presente documento se preparó con el fin de proveer información básica sobre el desempeño de la cadena productiva, sus vínculos con 

la orientación de la ciencia, la tecnología y la innovación y las demandas del sector sobre conocimiento técnico, para superar problemas 

productivos, mejorar la competitividad, la sostenibilidad, aprovechar oportunidades de mercado, potenciar capacidades y focalizar la 

inversión pública. Esta información se consolidó a través del proceso de revisión y ajuste de la Agenda Dinámica Nacional de 

Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (Agenda l+D+i), como insumo para orientar las estrategias del PECTIA. 

Se considera que la información básica presentada en este documento y la información más detallada que la sustenta, disponible en la 

Plataforma Siembra (www.siembra.gov.co), orientará entre otros aspectos, los procesos de investigación y las decisiones en inversión 

pública, generando alternativas para la consolidación de Sistemas Territoriales de innovación (STl)2 que contribuyan al alcance de los 

objetivos del PECTIA. 

Creado medi,rnte la Ley 607 de 2COO. 
'Redes geogr.íficamente concentradas de distintos actores que interactúan para atender las demandas específicas locales. s• 
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Gráfica 2. Exportaciones e importaciones mundiales de miel, 2013. 

700.000 

600.000 

500.000 
"' "' 400.000 -o 
~ 
<lJ 
<:: 300.000 o 
f-

200.000 

100.000 

2009 2010 2011 2012 2013 

~Exportaciones mundo ~Importaciones mundo 

Fuente: Elaboración propia a partir de faostat.fao.org. 

La distribución de las exportaciones miel por país en 2013, muestra a China como el principal exportador con el 21,4 %, seguido de 

Argentina con el 11,2 %, Vietnam con el 6 % y México con el 5,7 % como se presenta en la Gráfica 3. 

Gráfica 3. Distribución de las exportaciones en cantidad de miel por país, 2013. 
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En la Tabla 2 se presentan los valores de las exportaciones desde el 2009 de los principales países donde se destaca las dinámicas de 

Vietnam, India y China quienes presentan una tasa de crecimiento del 191 %, 126 % y 74 % respectivamente entre 2009 y 2013. Así 

mismo es de destacar la reducción de las exportaciones de Brasil y Alemania, quienes reportan tasas de decrecimiento del 38 % y 5 o/o 

respectiva mente. 
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Tabla 2. Exportaciones principales países (Cantidad) 2009-2013. 

País 2009 2010 2011 2012 2013 

Alemania 22.021 20.527 18.946 21.109 20.885 

Argentina 57.969 57.317 72.356 75.135 65.180 

Bélgica 13.303 18.304 16.833 16.557 20.144 

Brasil 25.987 18.629 22.399 16.707 16.181 

China 71.831 101.138 99.988 110.158 124.901 
España 16.267 21.756 18.771 20.459 21.579 
Hungría 14.238 13.901 12.421 14.535 18.365 

India 13.311 22.649 28.940 24.515 30.099 

México 26.984 26.512 26.888 32.040 33.458 
Vietnam 12.000 12.600 12.600 13.200 34.924 
Mundo 419.755 468.700 476.582 517.633 582.912 

Fuente: Elaboración propia a partir de faostat.fao.org. 

A nivel mundial, se reportaron en 2013 importaciones por 574.144 toneladas siendo Estados Unidos el principal importador con el 26 %, 

seguido de Alemania con el 15,4 %, país que presenta un comportamiento de re exportador debido a que se destaca también como uno 

de los principales exportadores, Japón con el 6,8 % y Reino Unido con el 6,6 % son los siguientes en la lista. Es de resaltar que los 

principales importadores son países desarrollados, ubicadas en su mayoría en Europa (Gráfica 4). 

Gráfica 4. Distribución de las importaciones en cantidad de miel por país, 2013. 
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En la Tabla 3 se presentan los valores de las importaciones desde el 2009 de los principales países donde se destaca las dinámica creciente 

de los países analizados, siendo las tasas de crecimiento más destacas las de Polonia con el 171%entre2009 y 2013, Arabia Saudita con 

el 111 %, y Estados Unidos con el 60 %. 
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Tabla 5. Colmenas, producción y rendimiento de miel en Colombia. 

2011 2012 2013 2014 2015 
Colmenas 87.000 86.400 

Producción (ton) 2.350 2.326 

Valor de la producción (Millones pesos) s 15,28 s 16,28 
---

Rendimiento (Kg I Colmena) 27 27 

Fuente: Bullets de la Cadena Apícola. Secretaria Técnica - abejas y apicultura (MADR, 2015}. 

Tabla 6. Producción de miel por departamento. 

Huila 291 300 

Antioquia 240 266 
Bolívar 120 165 
Sucre 149 268 

Valle del Cauca 197 197 

Cauca 157 157 
Cundinamarca 124 138 

Boyacá 111 111 
Tolima 118 125 

Santander 106 110 
Meta 51 51 

Magdalena 58 62 
Cesar 50 52 

Risaralda 61 65 
Atlántico 59 59 

Caldas 55 55 
Casa na re 48 50 

Norte de Santander 40 42 
Quindío 45 47 

Putumayo 21 21 
Vichada o o 
Na riño 14 14 
Ara u ca 4 4 

San Andrés 2 2 
La Guajira 
Vaupés 1 

Total 2379 2681 
Fuente: (MADR, 2015). 
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internos y a las necesidades y oportunidades que determina el entorno nacional e internacional en respuesta a los nuevos retos que 

impone la internalización y globalización de la economía (art. 5, Ley 607 de 2000). Este SNCTA, a partir del año 2011 por orden ministerial, 

es apoyado por Corpoica en conjunto con otros actores públicos y privados para su dinamización y coordinación. 

El marco normativo para finales de esta década y 2000 a la fecha, se orientó, al fortalecimiento de las actividades en ciencia, tecnología e 

innovación, la productividad y competitividad, la articulación y coordinación de los actores del SNCTi (SIN) en el sector con enfoque 

sistémico y creación de condiciones y capacidades para la generación de conocimiento científico y tecnológico de acuerdo con los 

estándares internacionales de calidad, trabajo en redes de innovación, entre otros. 

Los Conpes, decretos e instancias de coordinación regional expedidos durante esta década han sido: Con pes 3102 de 2000 modificatorio 

del documento Conpes 3044 de 1999, en lo referente a la reasignación de los recursos destinados al Fondo Nacional de Productividad y 

Competitividad (distribución de los excedentes financieros de 1998 del Banco de Comercio Exterior - Bancoldex), con el fin de apoyar la 

política nacional de productividad y competitividad, Conpes 3080 de 2000 (2000-2002) referente a la política nacional de ciencia y 

tecnología y algunos Con pes orientados a fortalecer específicamente la competitividad de algunas cadenas productivas como: i)Algodón: 

Conpes 2988 de 1998 políticas para el desarrollo del acuerdo de competitividad del sector textil colombiano, Conpes 3401 de 2005 sobre 

política para mejorar la competitividad del sector algodonero ii) Láctea: Conpes 3675 de 2010, Política nacional para mejorar la 

competitividad del sector lácteo colombiano, iii) Forestal, esta cadena cuenta con documentos Conpes desde la década de los 90, entre los 

más recientes se tiene: Conpes 3827 de 2015 sobre la distribución de recursos para el Certificado de Incentivo Forestal - CIF con fines 

comerciales, iv) Conpes 3477 de 2007 estrategia competitiva para el sector palmero colombiano, v) Café: Conpes 3763 de 2013, una 

estrategia para la competitividad de la caficultura colombiana. Comisión de expertos 2013, entre otros. 

Igualmente, se crea el Conpes 3297 de 2004, agenda interna de productividad y competitividad - Metodología, Conpes 3446 de 2006 

Lineamientos para una política nacional de la calidad. Conpes 3439 de 2006, acerca de la institucionalidad y principios rectores para la 

competitividad y productividad, que adicionalmente, crea el Sistema Nacional de Competitividad - SNC, la política y organiza el sistema, 

se expide la Ley 811de2003, por medio de la cual se modifica la Ley 101de1993, se crean las organizaciones de cadena en el sector 

agropecuario, pesquero, forestal, acuícola, las sociedades agrarias de transformación - SAT, se expide el Decreto 3800 de 2006 sobre la 

inscripción de las organizaciones de cadena en el Sector Agropecuario, Forestal, Acuícola y Pesquero ante el Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural y la resolución 186 de 200811
, que reglamentan parcialmente la Ley 811, en lo relativo a la regulación de las 

Resolución 186 de 2008, reglamentó parcialmente el artículo 103 de la Ley 811de2003 y el artículo 3º del Decreto 3800 de 2006. Art 4. La Dirección de Cadenas Productivas del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, es la dependencia competente para recibir la solicitud de inscripción de las organizaciones nacionales de cadena. Las organizaciones de 

20 . 
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condiciones y requisitos para la inscripción 12 y cancelación de las organizaciones de cadena en el sector agropecuario, forestal, acuícola y 

pesquero, que se constituyan en el territorio nacional 8 (art. 1) y su conformación (art. 2). 

En este sentido algunas de las resoluciones expedidas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - MADR, por medio de las cuales 

se reconoce algunas cadenas como organización de cadena, se tiene: resolución 329 de 2009 por la cual se reconoce la organización de 

Cadena de Cacao y su agroindustria, resolución 49 de 2011 cadena Cárnica bovina, resolución 81 de 2011 papa y su industria, resolución 

82 de 2011 cadena del sector lácteo colombiano, resolución 126 de 2011 cadena Cárnica porcina, resolución 000318 de 2011 cadena 

productiva Forestal, de maderas, tableros, muebles y productos de madera, resolución 175 de 2012 cadena del Caucho natural y su 

industria, resolución 282 de 2012 cadena productiva de las Abejas y la apicultura, resolución 204 de 2013 por la cual se inscribe a la 

Organización de la cadena productiva Ovino-caprina nacional, entre otras. 

De igual forma, se ha expedido la Ley 1253 de 2008 acerca de los lineamientos de política nacional para la Productividad y Competitividad, 

Conpes 3484 de 2007 referido a la Política Nacional de transformación productiva y promoción de las micro, pequeñas y medianas 

empresas y Conpes 3527 de 2008 referido a la política nacional de competitividad y productividad, Conpes 3582 de 2009 referido a la 

política nacional de ciencia y tecnología, Conpes 3533 de 2008, bases de un plan de acción para la adecuación del sistema a la PI a la 

competitividad y productividad nacional 2008-2010, entre otros. 

Así mismo, durante esta década se crearon y se han organizado las diferentes instancias regionales las cuales hacen parte de los actores 

que coordinan y planifican la política de ciencia, tecnología e innovación - CTi y de competitividad en lo territorial. Entre estas instancias 

se encuentran las Comisiones Regionales de Competitividad - CRC reguladas por los Decretos 2828 de 2006 y Decreto 1475 de 2008, los 

Consejos Seccionales de Desarrollo Agropecuario - Consea regulados por la resolución 164 de 2004 que reorganiza el Sistema Nacional 

Regional del sector Agropecuario, Pesquero, Forestal Comercial y de Desarrollo Rural, los Mipymes creados a través de la Ley 905 de 2004 

y Ley 590 de 2000, Red de emprendimiento y empresas creados mediante la Ley 1014 de 2006, los Comités Universidad Empresa Estado -

CUEE creados a partir del artículo 16 de la Ley 1286 y los Codecti, creados en el marco de esta misma ley. 

cadena se reconocen bajo la denominación de Consejo Nacional de Cadena conforme a su reglamento interno actuará como cuerpo consultivo del Gobierno Nacional en materia de 
política para el subsector respectivo 
1 La inscripción se da siempre y cuando las organizaciones hayan establecido entre tos integrantes de ta organización (actmes de tos eslabones de ta cadena, sector público 
privado), acuerdos, como mínimo, en los siguientes aspectos: l Mejora de ta productividad y competitividad 2. Desarrollo del mercado de bienes y factores de la cadena. 3. 
Disminución de tos costos de transacción entre los distintos agentes de ta cadena. 4. Desarrollo de alianzas estratégicas de diferente tipo. 5 Mejora de la información entre tos 
agentes de la cadena. 6. Vinculación de los pequeños productores y empresarios a la cadena. 7. Manejo de recursos naturales y medio ambiente. 8. Formación de recursos 
humanos. 9. Investigación y desarrollo tecnológico. 
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Gráfico 8. Participación de organizaciones del SNCT A en la revisión de Agenda, Cadena Apícola. 
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Fuente: elaboración propia a partir de los formatos de roles y eslabones 16 de la revisión de la Agenda de l+D+i. 

Con respecto a la categoría de eslabón de la cadena productiva, la mayoría de entidades que participaron en la revisión de Agenda de 

l+D+i, fue productor transversal y productor primario (Gráfico 9). Para el rol del conocimiento en la gestión del conocimiento tuvo mayor 

lugar las entidades con generación seguida de adopción (Gráfico 10). 

Gráfico 9. Número de entidades por eslabón de la cadena Gráfico 10. Número de entidades según rol de la cadena en la 
productiva. 

Comercíalizador ~raniformador; 6 
mínori1ta; 1 "-

Proveedor de-. 
insumos; 1 

Productor_ 
primario; 13 

Transversal; 34 

gestión del conocimiento. 

Fuente: elaboración propia a partir de los formatos de roles y eslabones de la revisión de Agenda de l+D+i. 

6 Los roles hacen referencia al papel que rnmplen los actores en la generación de conocimiento, adopción, transferencia o de soporte a la l+D+i. Los eslabones corresponden a los 
definidos por una cadena productiva: proveedores de insumos, acopiadores, transformadores, comercial izad ores, consumidores y transversales este último referido a las enridades 
de soporte a 1 SNCT A. 
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Generar sistemas para valorar y a Manejo sanitario y fitosanitario 

Identificación, manejo y control de plagas, 

2 enfermedades y sustancias tóxicas que afectan 

a los sistemas de producción con abejas con 

énfasis en producción orgánica 

Procesos de gestión para la implementación de Socioeconomía, inteligencia competitiva 

2 

buenas prácticas orga nizaciona les 

Estrategias de transferencia tecnológica 

y desarrollo empresarial 

Transferencia de tecnología, asistencia 

técnica e in novación 

Fuente: Base de datos consolidada de demandas de la revisión de Agenda l+D+i, 2016. 
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